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Facultad de Ciencias 
Departamento de Matemáticas 

 

Facultad de Ciencias 
Campus Universitario Puerto Real 
11510 Puerto Real, Cádiz 
Tel. 956012705 
dpto.matematicas@uca.es 

TAMARA Mª GARRIDO LETRÁN, PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD Y SECRETARIA 

DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

CERTIFICA: 

Que el Consejo de Departamento de Matemáticas se reunió el día 21 de marzo de 2025. Durante dicha reunión, 

se han aprobado por asentimiento los criterios de afinidad y valoración del bloque V para las áreas de Álgebra, 

Astronomía y Astrofísica y Matemática Aplicada. 

Asimismo, se ha aprobado la ampliación de la bolsa de sustitutos de las áreas de Análisis Matemático y 

Geometría y Topología, con los criterios y puntuación inicialmente establecidos en la creación de la misma. 

Finalmente, se ha aprobado que la puntuación mínima obtenida al sumar los bloques I, II, III y IV del baremo 

a partir de la cual los candidatos del listado definitivo formarán parte de la bolsa será de 10 puntos para las áreas 

antes mencionadas. 

Y para que así conste, donde proceda y a los efectos previstos por la legislación vigente, firmo el presente en 

Puerto Real (Cádiz) a veintiuno de marzo de dos mil veinticinco. 
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Vicerrectorado de Profesorado 
Área de Personal  

 

 

 
Edificio Hospital Real  
Plaza Falla 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015037  

https://personal.uca.es/ 

 
CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto - Curso 2024-2025 

 
 

DEPARTAMENTO: Matemáticas 

ÁREA: Análisis Matemático 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de las candidaturas, 
no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día 2 de mayo del 2024, acuerda aprobar los siguientes criterios generales. 
 
La puntuación en el Bloque V será la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los siguientes apartados si el 
resultado es menor que 10. En caso de que alguien superase los 10 puntos, la puntuación se ponderará en función 
de esa nota de corte. 
 

1. Diez puntos si la nota media del expediente de la licenciatura o grado, sobre diez puntos, es igual o superior 
a ocho. La nota del expediente siempre que dicha nota sea igual o superior a siete puntos e inferior a ocho. 

2. Un punto por cada año, con un máximo de dos puntos, si se ha sido alumno colaborador en un 
Departamento de Matemáticas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dña. Tamara Mª Garrido Letrán 
Secretaria del Departamento de Matemáticas. 


